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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

181 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.215 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Icíar Villacieros Rodríguez, frente a “Pelwap, Sociedad
Limitada”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguiente resolución (sentencia
número 360 de 2013):

Estimo la demanda interpuesta por doña Icíar Villacieros Rodríguez, frente a la em-
presa “Pelwap, Sociedad Limitada”, siendo parte el Fondo de Garantía Salarial, y condeno
a la empresa demandada a abonar a la actora la cantidad de 538,52 euros, más un 10 por 100
de interés por mora desde la interposición de la papeleta de conciliación. Todo ello, con im-
posición de las costas del proceso a la entidad demandada, incluidos honorarios, hasta el lí-
mite de 600 euros, del letrado o graduado social colegiado de la parte contraria que hubie-
ren intervenido. Debiendo el Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por esta resolución.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma es firme.
Así por esta mi sentencia lo pronuncia, manda y firma la ilustrísima señora doña Ma-

ría del Carmen Fernández Luis, magistrada-juez en funciones de refuerzo en el Juzgado de
lo social número 29 de Madrid.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Pelwap, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/34.033/13)
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